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Detalle del Movimiento

Expediente Número VI-00840-2025

Expediente Caratula
ÁREA DE GESTIÓN HUMANA S/LLAMADO A
CONCURSO EXTERNO AGRUPAMIENTO
CHOFERES - ESCALAFON D.2 - LOCALIDAD
DE GENERAL ROCA

Movimiento Número VI-00840-2025-I-0032

Descripción ORDEN DE MERITO CHOFERES GENERAL
ROCA

Tipo de Movimiento Resolución STJ
Protocolo Resolución STJ N° 69/2026
Organismo OFICINA DE SELECCIÓN EXTERNA
Firmantes APCARIAN, RICARDO ALFREDO
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
RESOLUCION

VISTO: el Expediente VI-00840-2025 "ÁREA DE GESTIÓN HUMANA
S/LLAMADO A CONCURSO EXTERNO AGRUPAMIENTO CHOFERES -
ESCALAFON D.2 - LOCALIDAD DE GENERAL ROCA"; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nro. 342/25 - STJ, se llamó a Concurso Público Externo para

ingreso de personal en el Escalafón D.2 - Choferes, con categoría de Auxiliar Ayudante,
con destino a la localidad de General Roca, en el ámbito de la Segunda Circunscripción
Judicial, para prestar funciones en horario de atención al público o vespertino según
necesidades del servicio, conforme la Ley Orgánica 5731, Acordada 007/16- STJ t.o. y
Reglamento Judicial.

Que cumplimentadas las instancias de Examen Teórico, Calificación de
Antecedentes Curriculares, Examen Práctico (Prueba de Manejo), Dinámica Grupal y
Entrevistas Personales, fueron publicadas las respectivas notas a los fines de la
aplicabilidad de las pautas previstas en el Artículo 14° del Reglamento Judicial.

Que atento a la necesidad de incorporar personal en el Agrupamiento D.2 - Choferes
en la localidad de General Roca y, considerando que las Notas Finales del concurso, se
encuentran firmes al día de la fecha, corresponde dictar el acto administrativo de
aprobación del Orden de Mérito final.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el
inciso b) del Artículo 3° de la Acordada 013/2015- STJ. Por ello

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:
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Artículo 1°.- Aprobar el Orden de Mérito que, como Anexo I, forma parte de la
presente, resultante del Concurso Público Externo, para ingreso de personal en el Escalafón
D.2 -Choferes, con categoría de Auxiliar Ayudante, con destino a la localidad de General
Roca, en el ámbito de la Segunda Circunscripción Judicial, para prestar funciones en horario
de atención al público o vespertino según necesidades del servicio, conforme la Ley Orgánica
5731, Acordada 007/16- STJ t.o. y Reglamento Judicial.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.



Orden 
Nro. 

Apellido(s) Nombre(s) DNI
Puntaje 
Final 

1 ROMERO LEANDRO ANTONIO 37051862 93

2 MANSILLA JUAN JOSE 30752267 81,5

3 BARNES DANIEL GASTÓN 34860765 79

4 REYES ALEXIS EMILIANO 37051531 78,5

5 VIVEROS ERICK ENZO 37275036 75

6 ALVAREZ VERÓNICA NOEMÍ 34128738 73

7 CARRIERI LEONARDO EZEQUIEL 39601349 73

8 SANABRIA NADIR ARMANDO 33770183 73

9 OSORIO SILVIA LORENA 25702418 71

10 AUBONE PABLO ESTEBAN 20934450 70,5

11 AZOR EMILIO MARTIN 40806860 70

12 CAÑUMIR CALFUMAN MATIAS DAMIAN 37748631 70

ANEXO 1 - Orden de Mérito Choferes - Localidad General Roca
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